
   

 

La providencia se fija en Estado nro. 093 del 02/06/2023 J.S.L.G. 

Constancia secretarial: Manizales, primero (01) de junio de 2023. A despacho de la Señora 

Juez, informado que, en documento allegado al juzgado el 30 de los corrientes, las partes 

suscribieron solicitud de tener por notificada por conducta concluyente a la demandada. 

 

No obran en el expediente diligencias de notificación anteriores a la solicitud que se 

resuelve. 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, primero (01) de junio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva singular de 

menor cuantía promovida por Cooemprocaldas (Cooperativa Multiactiva de 

Profesores y Empleados de Caldas) contra Lucero Orfa Mejía Correa, radicada con 

el nro. 17001-40-03-011-2023-00237-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y advertido que las partes 

allegaron solicitud de tener por notificada por conducta concluyente a la 

demandada, dando aplicación a lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 del 

CGP, se tiene por notificada por conducta concluyente a Lucero Orfa Mejía Correa 

de las providencias proferidas al interior del presente asunto, incluyendo el auto que 

libró mandamiento de pago de fecha 14 de abril de 2023, desde el 30 de mayo de 

2023 fecha en la que fue aportado el memorial. 

  

En atención al contenido del artículo 98 ibídem y por ajustarse a derecho, se 

acepta el allanamiento a la demanda que hacen los demandados, por consiguiente, 

opera de manera positiva la solicitud de renuncia a términos de contestación de la 

demanda y/o proposición de excepciones. 

 

Se acepta la renuncia a términos de contestación y/o proposición de 

excepciones, igualmente a los de notificación y ejecutoria del presente auto. 

 

Así las partes hubiesen renunciado a términos de notificación y ejecutoria, 

permanezca el expediente en la secretaría del juzgado por el término de tres (03) 



   

 

La providencia se fija en Estado nro. 093 del 02/06/2023 J.S.L.G. 

días. Cumplido el término ingrese el expediente a despacho para ordenar seguir 

adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


